
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va. REGIÓN

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N° 0 QOGCÜl374

QUINTERO,
. ' - ' í

El Convenio de Auspicio suscrito entre la
Ilustre Municipalidad de Quintero y la Empresa GNL Quintero S.A, celebrado con
fecha 30 de Diciembre de 2010.

Las atribuciones que me confieren la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O :

1.- APRUÁBASE, en todas sus partes el
Convenio de Auspicio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y la
Empresa GNL Quintero S.A, celebrado con fecha 30 de Diciembre de 2010.

Anótese, comuniqúese y archívese.

DISTRIBUCIÓN:
1.- Alcaldía;
2.- Secretaria Municipal.
3.- Dirección de Adm. y Finanzas.
4.- Dirección de Control.
5.-Asesoría Jurídica.
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